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¿Ráfagas ó chispazos? 
¿Quién no ha visto encender y consumir· 

se una hoguera? 
Amontonada la lena y dispuesto el com

bustible, introdúcese en él el fuego, procuran
do cuidadosamente retenerlo y fomentarlo. Al 
principio oscila, llamea, vacila y cualquier 
ráfaga de viento, un movimiento, un golpe, 
un soplo algo fuerte del mismo atizador, lo 
apaga y extingue; mns si logra tomar cuerpo, 
si prende en las ramas delgadas :; secas, 
bien pronto las abrasa y devora, pasa á 
otras y otras, y si 11\ materia es aparente, 
cunde basta el punto de con vertirse en pocos 
momentos en viva lengua de fuego, 

Después arde con llamaradas limpias, 
rectas, devoradoras, calcinantes, que tues· 
tan, retuercen, caldean y postreramente con
sumen cuanto tocan, reduciéndolo á pavesa, 
ceniza, nada ..... 

Pero entre los dos extremos, esto es, 
antes de J1amear francamente, y antes de 
extinguirse por completo, el fuego lucba por 
dominar y conservarse, produciendo, al co
menzar, ráfagas rojizas entre borbotones de 
humo que preludil,n la.s primeras igneas fuer
zas, y despidiendo, al rematar, chispazos 
que rompiendo la superficie, declaran con 
fulgurantes centelleos que aún permanece 
all1 un elemento asolador y terrible, 

Est.o lo bemos visto todos y acaso bemos 
hecho ante el mismo espectáculo las conside
raciones que á mi se me ocurren, por ser 
ellas en si naturales, espontáneas, y segura
mente, ciertas. 

Del mismo modo pienso y medito, sin 
alcanzar á explicarme, si las manifestacio· 
nes ostensibles y palpables de nuestra actlJa! 
B99leda~ son rálagas de lumbre que empieza 
ó chispazos d~ fuego latente, intenso, central, 
extendido ya y apoderado de todos los ele
mentos sociales, ya que la sociedad, someti
da al tiempo que todo lo devora, bien puede 
compararse á una hoguera que á la par es 
causa y víctima del fuego. 

El problema social con todas sus compli
caciones, el socialismo perturbador del orden, 
tropiezo muy grande para toda empresa co
mercial ó industrial por su resistencia ya 
activa ya pasiva, el anarquismo, fiera suelta 
y en abierta luchn con cuanto indique auto
ridad, derecho, justicia, son las ma.nifesta
ciones de un principio destructor, existente 
en la sociedad y avivado por causas más ó 
menos explicadas, pero no del todo compren
didas. 

Estos fenómenos vienen á ser como las 
llamaradas de una hoguera, cuyo fuego per
manece aún oculto: semejantes á la calen
tura en el individuo, no son por si mismo 
enfermedades sociales, sino manifestaciones, 
sin tomas de algo interno, recóndito é ingno· 
rado, que tanto puede provenir de atrofia 
como de congestión, de plétora como de ane· 
mia de alguno ó algunos de los organismos Ó 
elementos sociales, y por esto, para curarlos, 
se aplican medicinas sintomáticas, paliativos 
y entretenimientos propios para conllevar y 
á lo sumo mitigar la dolencia, pero impoten
tes para curar, ineficaces para devolver la 
salud. 

A estos males de! ordeü social en el pue
blo corresponden otros del orden social en 
las clases directoras; y si aquélJ08 son funes
tos y destructores, éstos tam bién lo son y 
acaso más, por presentarse cubiertos con el 
barniz de las formas diplomáticas y polfticas 
é ir revestidos del prestigio y de la autoridad. 
El laicismo, la democracia, el anticlerica
lismo y otros bijos de las aficiones liberales· 
cas, vienen siendo la prueba de estos males 
sociales malsanos y destructores. 

Mas como es regla filosófica enseDada y 
cierta que el bombre se inclina naturalmente 
al bien cuando su naturaleza no esté viciada, 
al ver hoy esta propensión al mal, debe bus
carse la causa é indagarse la razón y motivo 
de esta tendencia social, tan directamente 
opuesta al progreso moral y material. 

Si la causa está ela principio, esto 88, si 
los vicios actuales son las primeras ráfagas 
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del fuego introducido recientemente en la 
sociedad cristiana y católica, honrada y bue
na, se precisa un esfuerzo para ahogar en 
sus comienzos esa cizana, que dejálldola cre
cer puede llegar á penetrar por todo el cnm
po cristiano emponzofiándolo y arrebatán
dole la. vida. 

y en tal caso no seria un mal eseucial 
apoderatlo ya y viviendo á costa del orgn
nismo, seria, si, un vicio, ulla defol'midad 
susceptible de novación ó extirpación más ó 
menos dolorosa, pero posible, 

Pero si estas agitaciones sochtles, si estos 
geuerales movimientos son chispazos del 
rescoldo, manifestaciones de una, causa esen
cial extendida ya por toda nuestl'a sociedad 
católica, si ha compenetrado su doctrina, si 
ha. viciado sus creencias, si ha logrado amor· 
tiguar su fo, si ha conseguido introducir la 
duda, en una palabra, si ha arrancaJo de los 
cornzones la creencia y la esperanza en Dios, 
entonces el mal es muchfsitno peor y para 
curarlo se precisan más enérgicos remedios, 
mayores y mAs eficaces medicinas. 

Por fortuna debemos pensar en aquéllo y 
no en ésto, atribuyendo los presentes males 
á causas pasajeras y trausitorias, que si too 
man cuerpo y producen trl~stornos, más con
siste en nuestra apatía que en el verdadero 
empuje de que estén dotadas. 

La prueba está en que quien toma parte 
en esas agitaciones' y en esas maldades no es 
la multitud, sino una pequefia pArte de ele- I 

mentos de suyo perturbadores y revolucio· 
narios. 

De todos modos debemos prevenir el mal 
y remediarlo antes de que se baga crónico y 
nos contagie á todos. 

Para ello es indispensable poner en mo
vimiento nuestras fuerzas, huciendo ostenta
ción de nuestro catolicismo tanto privada 
como públicamente, llenando los Templos, 
cumpliendo con las prácticas religioSt\s y 
obedeciendo puntualmente la voz de los Pre· 
lados y de los Sacerdotes para conseguir ver
dadera unión, principio de toda fuerza. 

Si así no lo b:lcemos, si con nuestra apa' 
tia dej¡¡,mos crecer el mal, lo que hoyes débil 
adquiriráfuerza y será de muy dificil remedio, 

Conviene, por tanto, abogar el fuego an
tes de que las ráfagas se conviertan en chis
pazos. 

SOagua. 

PRONOS11COS DEL TIEMPO 
Del 6 a17, habrá tranquilida.d atmosférica 

en nuestras regiones, y solamente se sentirá 
un poco en el S. O., N. O. y N. la a.cción de 
los centros de bajas presiones. 

El sábado 8, por deri vación de la borrasca 
que avolueionará en Escandinavja y en el 
Báltico, se formarán en el Mediterráneo mí
nimos barométricos que ejercerán alguna in
fluencia en las regiones próximas á este mar. 

Del 9 al 10 seguirán actuando en el N. E. 
Y E. de Europa depresiones barométricas, 
que continuarán reflejándose en el Medite
rráneo; por esta razón no podrán tampoco 
prosperar los minimos que se manifestarán 
en el S. O. de la. Penfnsula, y el tiempo será r 
generalmente tranquilo en nuestra.<j regiones, 
aunque no tanto en Andalucia y región me
diterránea, debido á las causas apuntadas. 

Del 11 6112, actuarán en el Mediterráneo 
nucleoe de fuerzas perturba.doras, que oca
sionarán en la Peninsula algunas lluvias y 
tormentas, especialmente en él S. O. y en la 
mitad oriental. 

El jueves 18, mejorará el estado atmosfé
rico, porque irán apartándose los nucleoa de 
fuerzas del Mediterráneo. 

Del 14 al 15, pasará por el Archipiélago 
inglés y mar del Norte un centro borrascoso 
cuya acción se sentirá en la región cantá
brica y en el N. E. de Espalla. 

."lJOOII. 

Acción Bolitiea ao los católicos. 
Sr. /J. Rafael de .llora Nlllz. 

Mi amigo y dueilo: Soldado mso y nada 
m~ es lo que soy en esta milicü, de la prop¡l
ganchL católica. No pucdo descolgar mi plll' 
nu¡ de h\ espetera pl\n~ respondor, falll'luam 
vil' {l/mus et p,.udell,~ 1'f~.~p01ldellcli pl!.l·ifll,~, Ú 
lu.s graves consultas que Ud. se digna haeer
me por equivocación, porquc por lo visto, 
usted lOe juzga catedral cuando apenn.s soy 
ermita. Por todolo cual, la respuesta mÍts pr'u
dente que puedo dar, esla rnislllaque I.l.prcndi, 
no en la .summa, ni en San Alfonso, ui eu los 
Oa8us de Oury ó de ViIlada (¡;mvlsirnos auto
res y sabios libros que solumcnte conozco 
por el forro), sino en uno de los librejos más 
prácticos y vulgares que yo conozco, cOII\'ie
ne á saber, en el populn.rlsimo Pad,.e Aslefe, 
el cual me ensenó á decir' en trnnces pareci· 
dos l,l en que Ud. me pOlie: 

-Eso no me lo pl"eguntéis d mí, que sOll 
igno"tmte,' Doctores tiene la .santa .Aladre 
Iglesia que lo sabrán '·6liponder. 

A C8tos Doctores me atengo, :& éstos lile 
agarro y con éstos me entierren; q Uo COII 
ellos, como dijo el otro, siempre va UllO en 
buen mllor y cOlllpana. 

Yo 110 sé máH que estos Doctores, y nI 
escribir para un periódico como EL CASTE
LLANO, no puedo, no debo, no quiero decir 
más ni menos que lo que estos mismos Docto· 
res nos ensellan cuando nos hablan de la 
acción católica y de la prudencia politica de 
la Iglesia y de los fieles. Pero necesario es 
advertir que lo mel'nmente político, quiero 
decir, lo que no guarda relación proltima ni 
directa con la. r~ligión ó la moral, es cosn muy 
secundaria, y en lo cual cabe bonesta diver
sidad de pareceres (como vnrias veces nos lo 
decia León XIII), con tal que queden incó
lumes la caridll.d y la justicia. De esa polftic¡" 
de esos uegocios que para el católico mili
tante son tan secundarios, no hay para qué 
hablar abora, sino de la verdadera polftic.:a 
católica, es decir, de la regla tí que ban tle 
ajustarse los católicos cLlando toman parte 
en la administrnción y gobierno de la cosa 
pública en cumplimiento de aqrlellos deberes 
ó mandamientos que nos dió el Papa en la 
inmortal Encíclica Immortale. Por donde es 
visto que lo que aqulllamo, yen mi anterior 
carta llamaba acción politlca, no es más ni 
menos que la misma. acción católica. aplicada. 
á más dilatado campo que el de la mera pro
paganda, conviene á saber, á ht conquista y 
gobierno del municipio y la nación para que 
en todas pal'tes reine JF..sUCIWI'l'O, de tal ma
nera, que con verdad pudiéramos celebrar 
la última vi~toría de nuestra reconq uista, 
cantando como en el himno del magnifico 
Prudencio: 

Chri,tu8 in totís habitat platei!l, 
(}}u'i,tus ubique. 

Digo, pues, sellor mio (contestando á lo 
que con tallto comedimiento se me pide), que 
aquellos Doctores á que me refiero, son todos, 
absolutamente todos los Sres. Cardenl\les, 
Arzobispos, Obispos y demás Prelados ordi
narios de EspaDa, los cuales en el afio de 
gracia de 1890, publicaron en la inmort~\l 
ciudad de los innumerables mártires unas 
sapientisimas REGLAS PRÁOT1CAS, en las cua
les se responde perfectamente á las pregun
tas que Ud. se ha se1"Vido hacerme en su 
buena. y atentfsÍl:aa carta del dia ~~ó del pasa
do mes de .Agosto. 

Con decirle á Ud. que de esas REGLAS 
PRÁCTICAS, las que más hacen á nuestro pro
pósito, son las reglas 4.", 26, 27, 28 Y ~9, 
basta y sobra para que Ud. pueda fácilmente 
evacuar la cita en su biblioteca. Pero como 
esto no le sobra ni a.un le basta al pueblo 
católico que carece de libros, bueno y óptimo 
será estamparles de nuevo en estas columnas 
para cumplir el fin, para el cua.l quiso el Ro
mano Pontifice que se pUblicaran en cada 
provincia periódicos de sana y católica doc
trina. . 

Es; pues, el tenor de las mentadas reglas 
el siguiente: ' 

Núm.18l 
---~---~--- -_.--

Suscripción. 
Un allo ..•...••.•.•....•.••. 3,00 pe8t'tllB. 
Número suelto .... " ... ", ... 0,10 
IJem atl'llAa,lo. , • , •••.•.• " •. 0,16 

Pago adelantado. 

Regla 4·" 
1

I
I 

Es doctrina de fe que el Papa y los Obi!!
I pos 110 sólo tiencn el derccho dc cuseihll', 

!litio tnrubiéll el de ¡'cgir y gohernal' 1\ los 
fielcs. De ahi q IIC peque¡¡ gl'aremente lJ~e(w 
tligllos tie efel'lla cOIdmw('ióllloJ( ('afónc~ que 
tle.~obetle('el/ al ¡'apa JI tÍ ION Pl'eJado,~ cual/do 
/JI·c,¡cl'i/¡p.1l !alillea dl1 ",,/I/l,/cla que debe ,;0.<1'1'
~'IlI·,~'1. y ~lcI\"{'rtjlllos ;'t cualltos alil'lllnn que 
la obeüicllda al PI\I)I~ uo I'S oblj¡.{<~torju. sillo 
cuando se tmt,~ dc ell"cfj¿tIlZl~S pertenecien
te8 á In fe, tiue semejante doct.rÍlIa, sllbrc sor 
pCl'\"eI'Sa, es dsrnútic:l. 

Regla 26, 
Húr.o ,l, I .. A .\ tr'roIW>ATl I>E 1..0\ IOLEISA eo· 

1(JU.:SI'O~JJ~ THAZ,\R Al .. ESTADO y Á TODOS LO~ 
OIW'\~JS)IUl'i ~[;E LO CO:-;"'TITUl'E:-.", Al:;f 1'(; HU, 
COS y CWWIAf.r:lS, 00;\10 l'IU\'ADOS, 1.1) I'I~()PIO 

<lllF. Á 1.01\ IXIHnlll;OS, LA LÍSF.A DE GO~Dnc· 
TA Á (~1"J.: 1JI;:n~:~ :-W,IF.TAI{~E "AltA COOPEI~AIt 
,\T. ELE\".\l>o FI~ m;: AQ¡r~:LL'\, Por tanto, a~l 
[OH í1Jdi¡;i,llto,. I:Q/1JO lodll el~/idatl moral, con
servando \' sosteniendo la doctrina ca.tóliea 
fln tod¡, Sl¡ )HU'C'XfL (~integridad, /le abstencll'lÍl¡ 
de fomtlr ~ohl'e ,;í, ISJ)F.PE~J)IENTF:)fF.N'r~ DE 
1.'\ AUTOHWAll I)E r.,\ II¡LF.SIA, la defenlla de 
los derecho . .; é h¡ferelfes de la Religión, ó se:1., 
la adopción do los medios que se ellCL\lllinen 
al triuílfQ del reinado social de Jesucristo. 

Regla 27. 
Para cOlIseguir el fin sen"lado en la regla 

anterior, recor'dn.mos á los c.H1licos que con· 
laudables propósitos se d('clican á la defensa 
de los derechos de la Iglesia. en el estado so
cial, la importnntisimn doctrina que sobre 
este punto nos ha dado el PL~pa León XIII, al 
ensenarnos en In. Encíclica Sapíentiae Ch"is
tianae, que <Í. la prudencia política del Papa 
en prime," término, y dependientelDente de él 
á la. do los Obispos, corresponde el gobierno 
de lit Iglesia y la dirección de las acciones 
de los C'r'istÍ!LIlos á 1:\ consecución del fin para 
que ha sido lit Iglesia instituida, ó sea, ~ ... lo 
que lluma el Papa prudencia política de la 
Igle.~ia, CORI{F.SPONDU:Nnu 1'AN SbLO EN ESTE 
PUNTO .i. }.,\ I'RUDE:'\CIA l'OLÍ'l'WA DE LOS PAR· 
TICULARES, IU. Jo'I~L CU)II'(,llfJENTO DE LO 
<HJF. OIWE!'lA I.A A[~'rORfI)An I>F. I.A reH.ESIA. 

Regla 28, 
En su consecuelJcia, así los individuos 

como las COl'porttciones religiosas, sean las 
que fueren, guárdense de arrogarse la facul
tad de dírigit· el movimiento católico de los 
Estados ó de los pueblos; porque ESTA ,FACUL
TAD COlIPETE EXCLU8IVA~rENTE Á LA AUTORI· 
DAD F.C L E:'; f..Ü¡TIC A , A los demás, en este pun· 
to, sólo les toca obedecer. No es la lJabiduria 
del sabio, ni la habilidad del diplomático ó 
político. ni h~ virtud, ni a.un 11\ rara santidad 
del eclesiástico ó religioso, las que tienen 
derecho de dil'igit· y promover por si mismas 
la defensa del reinado socinl de Jesucristo en 
la tierra, sino las 11.11toridades eclesiásticas. 
Los demás, iucluso los clérigos, regulares ó 
seculare.,;, SOIl colaboradores en su cargo y 
ejecltto/'611 de las deiiberaciones del Papa y 
los Prelados. 

Regla 29. 
De lo dicho en la:; tres reglas que antece 

den, claramente se deduce que falta" á SI" 
deber, así los ecle.JIidllticos como IOff religiosos 
que pretenden dil'igir por 8U particular inicia
tiva, 11 sin ap"obaci6n de la aufol·ülad ecle· 
8iá.íea, trtlbajos 11 proyectos (por otra parte 
laudabilísim-:ls) en pro del triunfo de la Igle
sia, valiéndose de la Prensa ó de Ia.'t Asocia
ciones católicas, ó de otros medios para obte
ner dicho fin. 

• ... ... 
Hasta aqui las Reglas prdcticas que más 

hacen á nuestro propósito, como llevo dicho, 
y que se publicaron por modo solemne en los 
Boleti1Jes Eclesidsticos, autorizadas con las 
firlDas de todos los Obispos espalloles. Gran
de es, por tanto, la autoridad de estas r(:'.glas; 
pero es todavía más grande de 10 que á pri
mera vista aparece; porque si bien se mira, 
los Reverendlsimos Prelados no fueron enton
ces ni mas ni menos que sollcitos mensajero. 


